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En el presente proceso, el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, MP. Carmelo del 

Cristo Ruiz Villadiego mediante providencia de 12-agosto-2022, RESOLVIÓ: “PRIMERO: 

CONFIRMAR la providencia de origen, fecha y contenido reseñados en el preámbulo de esta 

decisión. SEGUNDO. Costas como se expuso en la motiva.”  (…)  

 

Así las cosas, es menester obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior.  

 

Por lo expresado este despacho,  

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, liquídense las costas.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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